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No, por Dios  contestaba Anadar; ni si
quiera deseo contradecirle; mucho menos destruir
a ninguna criatura, a quien Dios providente man

tenga.
[Pág. 160] Un anciano me contó lo que sigue:
En mi tiempo había en Córdoba un hombre conoci

do vulgarmente por Abenrahmón, sujeto muy bromista
y charrador (l), el cual en la curia de Anadar se chun
gueaba de un litigante que mantenía un pleito en el
juzgado, usando de bromas que hacían reír a todos los
circunstantes. Anadar, en vez de incomodarse, aun se

sonreía. El caso fué éste:
El litigante de quien se bromeaba Abenrahmón dijo

al juez Anadar:
Este mi contrincante cuando se sale fuera de

aquí, de la presencia de usted, no cesa de insultarme
y de hablar [indecorosamente] de mi madre.
Y volviéndose a su contrincante añadía:
Yo no quiero darte nada, ni tomar nada de ti

[frase con que querría expresar que deseaba no tener
relación ninguna con su contrincante].
¿Ve usted?decía al juez Abenrahmón. Señor

juez, ese no acepta lo que yo quisiera hacer y tal y
cual... su madre con el pregonero; no quiere, no, que
yo le pague las cuarenta pesetas (2).

(l) Dozy, Diz:~, articulo J>.¡, propone que en vez de que

está en el manuscrito, se lea Es discreta la corrección; pero
conforme está. en el manuscrito tiene signiዾcado bastante aceptable.
(z) No es fácil de precisar en que consistía el chiste: la grafía

vulgar de la palabra hace sospechar que se trataba de bro
rua indecente de sodomismo; pero las reticencias y alusiones des

honrosas a la madre de aquel infeliz, sugieren la sospecha de algu

na. indecencía de otra categoría.
~
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Y se puso a reír y se rieron todos los presentes. Ana
dar toleraba esas cosas.

Era Anadar ben Selma experto en la disciplina lite
raria; según me han dicho, quizá, quizá, dirigiera ver
sos al monarca y a los empleados de categoría supe
rior de la secretaría real. He oído a un narrador de
noticias contar lo que sigue:
Un visir de la familia de los Benixohaid murió de

jando un hijo. Un sujeto que se las echaba de poeta
compuso una elegía en verso a la muerte del ministro
y trajo la composición a Anadar y se la recitó. Ana
dar, al oirla, vió que eran versos insignificantes y aun
disparatados; pero le dijo al poeta:
El hijo del difunto es hombre de mérito e inteli

gente. Preséntale esos versos y quizá, quizá, com
prenda él que tús has querido hacer una elegía por la
muerte de su padre.
El poeta le dió las gracias por el consejo.
Fué Anadar juez hasta que el soberano le encargó

[pág. 16l] la inspección de los bienes píos que, como
tales, estaban adscritos a la mezquita aljama de Cór
doba. Anadar aceptó este nombramiento; pero quiso,
antes de encargarse de la administración de estos
bienes, reunir a los ulemas y pedirles su parecer.
Estos manifestaron divergencia de opiniones. Ana
dar se resistió a encargarse de esa administración y a

trasladarse a la casa del tesoro, sin la unanimidad
de pareceres de los ulemas. Este hecho dió motí
vo a que corriesen dimes y diretes, que llegaron a

oídos del soberano; se trastornó el sentido de las
frases que el juez había pronunciado; se tomaron
en mal sentido y el monarca, por fin, lo destituyó.


